
Acta Sesión 115° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 21 de diciembre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión 

N° 115 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas se inicia la reunión: 

 

I. Informe de asesoría a la Subsecretaría de Educación Superior 

 

Se continúa con el análisis del informe de asesoría requerido por la Subsecretaría a la 

Comisión a través de la resolución exenta 6.053, de 07 de diciembre de 2021, en ejercicio 

de las funciones establecidas por el artículo 95, letra c) de la ley 21.091.  

 

Según lo acordado en la sesión anterior, la Presidente, señora González, presenta un 

documento generado a partir de los aportes de los comisionados. 

A propósito de su análisis y dado que se concluye que los temas a analizar son susceptibles 

de abordar de manera independiente, los comisionados acuerdan realizar informes 

separados de asesoría relacionados con cada una de las materias sobre las que se concluyó 

en la reunión pasada que se concentraría la atención de la Comisión, a saber:  

 

- La participación de actores en el proceso, con relación a las memorias de cálculo 

- La creación de los grupos especiales de las carreras de derecho y pedagogía y la 

agrupación de los grupos de carrera. 

 

        II.          La participación de los actores en el proceso, con relación a la memoria de 

cálculo. 

 

Se procede a separar este tema en la revisión del  primer borrador. Después de examinarlo 

y debatirlo se encomienda al Comisionado señor Salazar la preparación de una versión final 

de este  informe. 

 



 

II. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 23 de diciembre a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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